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Comunicado  
 
 

El Vicariato Apostólico de Aysén informa que con fecha 11 de septiembre de 2019, 
tras la respuesta de la Congregación para la Doctrina de la Fe, se ha notificado del 
inicio del Proceso Administrativo Penal al presbítero Porfirio Díaz Reyes, dado que 
la investigación preliminar da verosimilitud a los hechos denunciados en su contra.  
 
Durante todo el tiempo que dure el Proceso Administrativo Penal, que seguirá los 
pasos y tiempos establecidos por el derecho canónico, el presbítero Porfirio Díaz 
Reyes continúa suspendido de todo ejercicio público del ministerio sacerdotal, y de 
todo cargo o responsabilidad al interior del Vicariato Apostólico de Aysén. 
 
Como Iglesia de Aysén reiteramos nuestro compromiso de buscar la verdad, hacer 
justicia, reparar el daño cometido, orar y acompañar el dolor de las víctimas y el de 
toda la comunidad eclesial, respetando las normas del debido proceso. 
 
Estos son tiempos para que todos oremos con aun más fuerza en la búsqueda de 
la verdad en esta situación tan dolorosa, poniendo nuestra confianza en el Señor y 
en la “Mamá de Aysén”, junto al compromiso permanente e irrenunciable de este 
Vicariato Apostólico por generar espacios sanos y seguros al interior de nuestras 
comunidades, y en todos aquellos lugares donde estamos presentes como Iglesia. 
 

 

Vicariato Apostólico de Aysén 
 

Coyhaique, 12 de septiembre de 2019 
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